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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº:  516 

Radicado: 760013110012-2022-00354-00 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Demandante: ANA MARÍA HERRERA BETANCOURT 

Demandado: DANIEL MAURICIO HERRERA RENGIFO 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y ORDENA OFICIAR 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, mediante escrito presentado el 20 

de febrero de 2023, manifiesta que el señor HERNÁN ALONSO HERRERA HERRERA, 

falleció el 20 de enero de 2021, y fue cremado en el Camposanto Metropolitano del 

Sur el 21 de enero de 2021, por consiguiente es imposible tomar muestras Oseas 

para la prueba de ADN, indicando que se debe realizar la prueba en mención con 

los presuntos hermanos y sus respectivas madres, escrito que se AGREGA para que 

obre y conste dentro del plenario. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a decretar la práctica del examen de ADN, 

se ordena OFICIAR al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a 

fin de conocer acerca de la posibilidad de la existencia de la mancha de sangre y 

si con la misma se pueda obtener la prueba biológica de ADN, para lo cual se 

remitirá copia del certificado de defunción del señor HERNÁN ALONSO HERRERA 

HERRERA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

(7) 
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